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Guadalupe, Zacatecas, once de julio de dos m¡l veintitrés

VISTO el escrito de Bertha Guillermina Pérez Hernández, actora en el

presente juicio, recibido en oficialía de partes de este Órgano Jurisdiccional el

diez de julio de la anualidad que transcurre, con el que refiere dar

cumplimiento al requerimiento realizado por esta autoridad el pasado

veintitrés de junio; por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo

34 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de

Zacatecas, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibido el escrito y sus anexos por lo que se

ordenan agregar en autos del expediente para que surtan los efectos legales

a que haya lugar.

SEGUNDO. Ahora bien, toda vez que la actora adjuntó en original los acuses

de los oficios, se hace de su conocimiento que una vez que el asunto se

encuentre debidamente concluido, se pondrán a su disposición para que en

su oportunidad sean entregados, debiéndose dejar en su lugar copia

certificada de los mismos en autos del expediente.

TERCERO. Se conmina a la actora para que en lo subsecuente atienda los

requerimientos realizados por este Órgano Jurisdiccional en los plazos y

términos establecidos para tal efecto.

Notifíquese como corresponda.

Asi lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, as¡st¡da por la

Secretaria de Estudio y Cuenta Vania Arlette Vaquera Torres, con quien

actúa y da fe
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Guodolupe, Zocotecos, once de julio de dos mil veintitrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrato tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo de Cumplimienlo del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Instructoro en el

presenle osunto, siendo los coiorce horos con cincuenio minutos del dÍo

en que se octúo, el suscrito ocluorio lo nolifico, o los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que fiio en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio cerfificodo del ocuerdo en mención, constonfe en uno

fojo. DOY FE.
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